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O F I C I A L 
D E L A P i ^ O V I N C L A D E M A D I ^ I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qae h a y a n de insertar-
«a en los BOLITINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

I 
PRECIOS DE SUSCRIPCION A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'BOfal mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten snscripoiones en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, 
plaza de- Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direotamente por medio de oarta 

Ü i la Administración, cen inclusión del importe del tiempo de abono en tim -
jjj bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte Isa qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
ínteres particular pagarán 50 céntimos de peseta por ca
da linea de inserción. 

Naasers» «arito » • rrn i io i» . de peseta 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo le Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Q o b i e r c i o C i v i l 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

¡un afio en los almacenes que en eata Cor
te tiene establecidos la Compañía de ferro
carriles del Norte, varios efectos que no 
han sido retirados por sus dueños, se les 
invita por medio del presente anuncio, á 
fin de que en el plazo de treinta días se 
presenten á recogerlos, en la inteligencia 
de que si dejasen de hacerlo, se procede
rá & la venta en pública subasta, según 
está prevenido en el art. 181 del regla
mento de Policía de ferrocarriles de 8 de 
Septiembre de 1878 y Real orden de 1.° 
de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha se
ñalado el dia 11 de Junio próximo, y ho
ra de las once de la mañana,para llevará 
cabo dicho acto en el local destinado al 
efecto en la Estación de esta Corte (Mon
taña del Príncipe Pío.) 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasará ver los efec
tos que deben venderse, los tres días an
tes del señalado para su enajenación. 

Madrid 27 de Abri l de 1897.=E1 Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

Distrito forestal de Madrid 
El día 20 de Mayo y á las doce de su 

mañana, se celebrará con las formalida-
|des establecidas en la Sala Consistorial 

del Ayuntamiento de Parla, la primera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
de primavera y verano del monte deno
minado «Prado Boyal», perteneciente á 
diolio pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedase desierta, se 
celebrará la segunda el día 30, á las doce 
de su mañana en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones. = 
El Ingeniero Jefe P. D., Andrés Avelino 
de Armenteros. 

D i D u t a c i ó n P r o t á n c i a ' . 

La Excma. Diputaoión provincial ha 
acordado sacar á pública subasta el 
arrendamiento de la Plaza de Toros de 
-Madrid, por tiempo de seis afios, que prin
cipiarán el Domingo de Pascua de Resu
rrección de 4898 y terminarán el Domingo 
de Pasión de 1904, bajo el tipo de 
l.OfO.786 pesetas por los seis afios ó sean 
170.131 en cada uno, con arreglo al plie
go de condiciones que á continuación se 
inserta. 

La subasta tendrá lugar el día 1.° de 
Junio próximo, á las once de la mañana, 
en la casa Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial, Plaza de Santiago, nú
mero 2, no admitiéndose proposición que 
no venga acompañada de la cédula per
sonal del proponente y del resguardo que 
acredite haber consignado en la Cajú ge
neral de Depósitos ó en la de esta Cor
poración, el 5 por 100 del expresado 
tipo ó sean 51.039 pesetas 30 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya 
la fianza, con arreglo á lo preceptuado en 
los artículos 13 y 14 del Real decreto de 
Enero de 1883, y cuyo depósito servirá de 
fianza provisional hasta el otorgamiento 
de la escritura. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Madrid 30 de Abril de 1897.=E1 Pre
sidente, Bogaraya.=El Diputado Secre
tario, Pérez Magnin. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca d pública subasta el arredamien-
to de la Plaza de Toros de Madrid. 
1.* E l arrendamiento de la Plaza de 

Toros y dependencias de la misma, será 
por tiempo de seis afios, á contar desde 
el Domingo de Pascua de Resurrección de 
1898 hasta el Domingo de Pasión de 1904, 

ambos inclusive, para que, previo el co
rrespondiente permiso de la Autoridad, 
y con sujeción á las prácticas y regla
mentos establecidos ó que se establezcan, 
puedan celebrarse en ella corridas de to
ros, novillos, funciones ecuestres y gim
násticas, luchas de fieras, ascenciones 
aereostáticas, fuegos artificiales y demás 
diversiones adecuadas al edificio y que 
no puedan perjudicarle, á juicio de la Ex
celentísima Diputación provincial. 

2. a E l arrendatario utilizará durante 
el expresado tiempo la mencionada Pla
za de Toros y todas sus dependencias, no 
pudiendo destinarlas bajo ningún con
cepto á otros usos que los que se expre
san en la condición anterior, ni colocar 
en los diferentes locales, otros efeotos 
más que los correspondientes á las fun 
ciones ya mencionadas y para cuyo uso 
están ahora destinadas. 

Se exceptúan únicamente las habita
ciones que se destinan para el Conserje, 
los sótanos, los saloncitos que están sobre 
el pabellón central en los pisos de gra
das y palcos, que no podrá usarlos el 
Contratista, asi como las escaleras que 
dan acceso á dicho saloncito. 

3. * E l Domingo de Ramos de 1898, se 
pondrá al arrendatario en posesión de 
la Plaza y dependencias de la misma. 

4. a La entrega de la plaza y mobilia
rio se hará al Contratista por la Comisión 
correspondiente, en delegación de la Di
putación, con asistencia del Sr. Arquitec
to provincial y de los peritos que desig
nen ambas partes contratantes, levan
tándose la correspondiente acta por uno 
de los Notarios de la Corporación. 

5. * Concluidos los seis afios del arren
damiento, ó lo qne es lo mismo, el Domin
go Pasión de 1904, el arrendatario de
volverá todo el mobiliario con las mis
mas formalidades que se prescriben en la 
condición anterior, haciendo entregaá su 
vez del edificio de la Plaza y sus depen
dencias, á cuyo efecto cuarenta y cinco 
días antes de la época indicada, se prac
ticará por la Comisión correspondiente y 
el Sr. Arquitecto provincial, un escrupu
loso reconocimiento para asegurarse del 
estado en que aquella se halla. 

6. a Todas las obras de reparación y 
aseo que sea preciso ejecutar en el edifi
cio de la Plaza, sus dependencias y mo
biliario, para que se hallen siempre 
en el mismo estado de conservación en 
que el Contratista los recibe, serán de 

cuenta de éste y se llevarán á efecto opor
tunamente, bajo la inmediata inspección 
del Arquiteoto provincial, las cuales, de 
no verificarse en el período razonable 
que se le marque, se ejecutarán por la 
Diputaoión, abonando su importe el refe
rido contratista, y de no verificarlo asi, 
se procederá á su pago con cargo á la 
fianza de aquél, en la forma y bajo las 
responsabilidades que establece la condi
ción 18. 

Se excepúan únicamente de esta con
dición las obras que sea necesario veri
ficar en los locales y localidades que el 
contratista no recibe ni usufructúa co
mo son: sótanos, habitación del Conser
je, armaduras de cubiertas, tejados, los 
cinco saloncitos del pabellón central, es
caleras que á ellos conducen, Palco Re
gio, de Presidencia y Diputación, y las 
demás localidades designadas en la cláu
sula 11, cuyas obras verificará por su 
cuenta la Excma. Diputación. 

7. a E l contratista no podrá hacer al
teración ni modificación de ninguna espe
cie en el edificio ni en las fábricas que le 
constituyen, asi como tampoco en el mo
biliario y localidades, sin previo permiso 
de la Diputación, ni dar otro uso á todas 
y cada una de las depedencias que aquél 
para que están destinadas. 

8. a Todas las mejoras que se hagan 
por el contratista en el edificio ó en los 
efectos del mobiliario quedarán á bene
ficio del Hospital provincial. 

9. a L a Excma. Diputación se reserva 
la facultad de nombrar un Visitador que 
la represente, en cuanto concierne al 
exacto cumplimiento de este arriendo, á 
quien no podrá impedir la entrada en 
todos los departamentos de la Plaza y de v 

pendencias de la misma, á cualquier ho. 
ra, como tampoco á los sefiores Diputados, 
al Arquitecto provincial y al Jefe del Ne
gociado de Beneficencia euando vaya en 
comisión del servicio, á cuyo efecto de
berá tener siempre el empresario en ei 
edificio un encargado con las llaves de 
todas las dependencias. 

10. Además de estas condiciones, el 
arrendatario observará y se sujetará 
también á todas las prescripciones con. 
signadas en el Reglamento de la Conser. 
jeria de la Plaza que á él se refieren f 

aprobadopor la Diputación, y que al efec
to forma parte integrante del contrato de 
arrendamiento. 

11. Quedan excluidos del arriendo los 



dos palcos destinados para la Presiden
cia; los dos para la Diputación; uno para 
el Jefe y Oficiales del piquete que asis
ta á la función; otro (el núm. 29) para el 
servicio facultativo de la enfermería y 
Jefes administrativos del Hospital pro
vincial; dos centros de la grada 3. a , nú
meros 30 y 31, para los que hayan de 
prestar los servicios espirituales; una de
lantera de primera andanada para el Ar
quitecto provincial, y otra para el Arqui
tecto constructor de la Plaza. 

12. E l arrendatario está obligado á 
conservar hasta una hora antes de la se
ñalada para principiar cada una de las 
funciones que tengan lugar en la Plaza, 
dos palcos de primer orden, uno á dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia y otro á la del Excmo. Sr. Ca
pitán general de Castilla la Nueva, pu
diendo disponer de ellos si á la hora in 
dicada no hubiese recibido orden de en
tregarlos, previo el pago de su importe, 
que será el señalado en la tarifa de 
despacho. 

13. El Hospital provinoial facilitará 
la asistencia facultativa de la enferme
ría, á cuyo efecto el arrendatario reser
vará un palco, según se indica en la con
dición 11. 

14. Será de cuenta del Contratista 
cuidar de que sean trasladados en un co
che decente de cuatro asientos, desde el 
Hospital provincial á la Plaza de Toros, 
los días de corridas; los Médicos y el Far
macéutico, que tienen obligación de pres
tar en ella sus servicios, y en la misma 
forma deberán volver á sus respectivos 
domicilios terminada que sea la corrida. 

Así mismo será de cuenta del Contra
tista trasladar desde la parroquia de San 
Jerónimo á dicha plaza, en iguales dias 
y después á sus domicilios, al Sacerdote 
y dependientes que tienen el deber de 
asistir para prestar los servicios espiri
tuales que fuesen necesarios. 

15. E l arrendatario satisfará, no sólo 
los derechos establecidos ó que se esta
blezcan sobre la carne de los toros, sino que 
también será de su cuenta el pago de to. 
do impuesto, contribución ó anticipo sea 
de la clase que quiera, y en el caso de 
que la Hacienda reclamase alguna canti
dad á la Diputación por dichos conceptos, 
se procederá desde luego á su pago por 
enenta de la fianza de aquél contratista 
y bajo las demás responsabilidades que 
establece la condición 18. 

16. E l Arrendatario podrá ceder ó 
subarrendar la Plaza de Toros, bajo su 
responsabilidad y la de la fianza de que 
trata la condición 18 previo consentimien
to de la Diputación provincial sin el cual 
será nula y de ningún efecto la cesión ó 
subarriendo. 

17. E l pago del arriendo se verifica
rá por trimestres anticipados al Deposi
tario de fondos provinciales en oro ó pla-
fft, entregando el primer plazo el día en 
que tome posesión de la Plaza; el segun
do á los tres meses de cumplido el pri
mero, y así sucesivamente en los restan
tes plazos y en igual forma los siguientes 
aflos, hasta la terminaoión del arrenda
miento. 

18 Si el arrendatario faltase A lo 
estipulado en la condición anterior, la 
Diputación se reintegrará administrati
vamente con la fianza de cuanto adeu
de, en cuyo caso aquel la completará 
en el término de ocho días. Si dejase 
pasar este plazo sin verificarlo, quedará 
en libertad y con derecho bastante la Di
putación provincial para declarar rescin

dido el contrato, si así conviniese, per
diendo en este caso el arrendatario, la 
fianza prestada, siendo además responsa
ble de todos los daños y perjuicios que se 
irroguen por faltar al cumplimiento del 
contrato, quedando también afectos, ade
más de la fianza, todos los bienes que po
sea, conforme dispone la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial y el 
reglamento para su ejecución. 

19. En cada uno de los expresados 
seis años del arrendamiento, y en uno de 
los días del mes de Mayo, la Excma. Di
putación podrá dar una corrida de toros 
á beneficio de Hospital provincial y el 
contratista cederá gratuitamente á la Di
putación la Plaza con todas sus depen
dencias y enseres necesarios, para poder 
disponer la lidia del número de toros que 
crea conveniente. 

Asimismo deberá facilitar tres mata
dores de primera con sus respectivas cua
drillas; y si diez y seis dias antes del se-
fialado para la corrida no manifestase el 
contratista cuáles son los que va á facili
tar, ó éstos no fuesen de primera catego
ría de los que tenga contratados para el 
abono, la Diputación se proporcionará 
tres matadores con sus cuadrillas corres
pondientes, siendo su pago de cuenta del 
contratista. 

20. También serán de cuenta del 
arrendatario los gastos de Administración, 
servicio de plaza, arrastre de los toros 
desde la 'estación del ferrocarril á los co
rrales de la Plaza, caso de que lleguen 
embarcados, encierro, servicio de caba
llos, banderillas de lujo y demás que 
sean necesarios para el espectáculo; así 
como también facilitará gratuitamente el 
cabestraje para el encierro y apartado, 
y los cajones que se necesiten para la 
conducción de los toros desde sus res
pectivas ganaderías. Por último facilitará 
dos toros sobrantes, cuyo importe se abo
nará á los precios corrientes, pero solo 
en el caso de inutilidad ó lidia de algu
nos de ellos. 

21. Si la Diputación hiciese uso de la 
Plaza para 1* lidia de toros por la ma
ñana, el arrendatario aceptará las mis
mas obligaciones y compromisos que se 
mencionan en las anteriores condiciones, 
excepto en lo que se refiere A lidiadores 
y servicio de caballos, cuyo pago será 
de cuenta de la Diputación provincial. 

22. La Empresa no podrá utilizar la 
Plaza para dar corridas de toros ordina
rias ó de abono en los siete días anterio
res á aquél en que se verifique la corri
da de Beneficencia, ni corridas extraor
dinarias en los quince días anteriores á 
la celebración de dicha corrida, pero si 
podrá utilizarla para otra clase de es
pectáculos. En caso de que el temporal 
ú otras causas impidiesen que la corrida 
de Beneficencia tenga lugar en el día se- j 
flalado, se verificará en uno de los días 
festivos siguientes ó en el que la Diputa
ción designe. 

23. Si con motivo de algún fausto su
ceso, el Gobierno, la Diputación ó el 
Ayuntamiento, acordasen dar de convite 
alguna corrida de toros, la Empresa 
queda obligada á ceder la Plaza con sus 
dependencias y útiles del servicio, abo
nándole como máximun la cantidad 
de 6.250 pesetas por cada corrida, si ésta 
tuviera lugar en los períodos que me
dian desde el Domingo de Pascua de Re
surrección hasta el día 23de Julio, y des
de el 3 de Septiembre al 31 de Octubre, 
percibiendo 2.500 pesetas en cualquiera 
otra época del año. Así mismo se obliga 
á ceder la plaza en idénticas condicio- ! 

nes si con igual motivo se acordase cele
brar espectáoulos de otra clase. 

La Diputación provincial podrá ade
más disponer de la Plaza con las mismas 
condiciones y en iguales cantidades de 
indemnización al contratista, en el caso 
de que acordase organizar una corrida de 
pago para atenciones ó servicios impre
vistos de evidente necesidad ó convenien
cia para sus intereses. 

24. Si por cansa de epidemia oficial
mente declarada se suspendiesen la3 fun
ciones y espectáculos y entre ellos las co
rridas de toros, sería indemnizado el 
arrendatario por la Diputación al tenor 
siguiente: desde el Domingo de Pascua 
de Resurrección al 23 de Julio, ó desde 
el 3 de Septiembre al 31 de Octubre, con 
la cantidad correspondiente á lo que por 
el tiempo que estuvieren suspendidas, 
tiene que pagar el arrendatario como 
contrato á la Diputación provinoial, y en 
el tiempo restante se abonará por ésta á 
aquél el 50 por 100 de la cantidad corres
pondiente al respecto del precio anual 
del arriendo. 

Exceptúase de lo anterior la tempora
da de la canícula, la cual, si el contratis
ta no la utiliza, se eliminará para el des
cuento. 

25. Para prooeder á la indemnización 
de que trata la anterior condición, pre
sentará el arrendatario á la Diputación 
provincial las órdenes originales de la 
Autoridad suspendiendo las funciones ó 
espectáculos de la Plaza de Tores, así 
como también la Gaceta oficial con el 
decreto de la declaración de la epidemia, 
siendo indispensable para obtener dicha 
indemnización que el arrendatario pre
sente ambos documentos. 

26. La indemnización á que tenga 
derecho el arrendatario, se descontará 
precisamente al verificar el pago del tri 
raestre adelantado, de que hace mérito 
la condición 17. 

27. El contratista utilizará las montu
ras de la pertenencia de la Diputación, 
hasta que se hallen inservibles, y des 
pues será de su cuenta la reparación de 
aquéllas. 

28. E l arrendatario no tendrá dere
cho á reclamar indemnización por otros 
conceptos ó causas que los expresados 
en la condición 23, aunque se funden en 
el mal temporal ó en otros motivos, sea 
de la índole que fueren, pues este con
trato se acepta á todo riesgo y ventura 
por el arrendatario, renunciando á todo 
fuero y privilegio para dirigir sus recia 
maciones, á no ser por la vía contenciosa 
con sujeción á lo prescrito al efecto en 
las disposiciones vigentes de contabilidad 
provincial. 

29. El contratista tendrá en Madrid 
para los casos en que se necesite, una 
persona autorizada con poder amplío 
para representarle cerca de la Diputa
ción en todo lo que á este contrato se re
fiere, en término deque las notificaciones, 
requerimientos y cuanto la Diputación 
tenga necesidad de hacer, pueda reali
zarlo en su apoderado del mismo modo 
que si fuera el contratista y surtiendo to 
dos los efectos legales. 

Al efecto, el contratista cuidará de 
que la Diputación sepa cual es su apode-
lado y de entregar á esta Corporación 
una copia del poder para que obre en el 
expediente. 

L a falta de cumplimiento de esta obli
gación por parte del arrendatario, dará 
derecho á la Diputación para impedir que 
use la Plaza de Toros, durante el tiempo 
que exista la falta, sin que por esto el 

contratista deje de pagar el arriendo, j¿ 
tenga derecho á indemnización de n ingn 
na especie, 

30. Si el Contratista falleciere, se re-
querirá á sua herederos para que manines-
ten en el término improrrogable de diei 
dias, si están dispuestos á continuar con 
el arrendamiento de la Plaza de Toros, 
con sujeción á las mismas condiciones en 
que la tenía el causante. 

En caso afirmativo, los herederos con
tinuaran con el arrendamiento en aque
llas condiciones; pero si no les conviniese 
seguir con dicho arrendamiento, ó no con-
testaran en el plazo fijado, se entenderá 
rescindido el contrato, satisfaciéndose, 
con cargo á la fianza prestada y bienes 
del fallecido, no solo los gastos de la nue
va subasta, anuncios, escrituras, dere
chos á la Hacienda, obras que sean nece
sarias en la Plaza, etc., eto., sino también 
la diferencia de precio que se obtenga en 
la nueva subasta. 

31. No se admitirá proposición algu
na que no cubra el tipo de 1.020.786 pese
tas, que es el establecido para el arrenda, 
miento en los seis años, correspondiendo 
170 131 pesetas á cada uno. 

33. Para tomar parte en la subasta, 
deberá acompañarse á la proposición, in
cluyendo dentro del mismo sobre la cé
dula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 51 039 30 en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio dé l a cotización oficial 
del dia en que se constituya la fianza; 
dicho3 documentos se les devolverá á los 
interesados terminada la subasta, á ex
cepción de la del mejor pastor, que que
dará en poder de la Diputación hasta 
tanto que acredite haber hecho el depó
sito necesario, según se establece en !a 
condición siguiente. 

33. Luego de aprobada definitivamen
te la subasta, consignará el rematante 
la fianza antes del otorgamiento de la es
critura, en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación, constituyén
dola como depósito necesario en oro, pla
ta ó papel del Estado, al precio de la co
tización oficial, hasta cubrir el importe 
del 10 por 100 de la renta de los seis aflos 
en que quede adjudicado el remate. En 
el caso de bajar el precio del papel del 
Estado en términos que disminuya 1* 
fianza una sexta parte de su valor efec
tivo, está obligado el contratista á am
pliarla hasta que quede completa, veri
ficándolo en el preciso plazo de cuatro 
días, contados desde la fecha en que sé 
le notifique. 

34. L a fianza á que se refiere la con 
dición anterior, asi como el depósito pro-, 
visional, tienen por objeto responder á to
dos los daños y perjuicios que puedan 
ocasionar el arrendatario faltando »L 
cumplimiento del pliego de condicione^ 
y Reglamento de Conserjería, con arre-i 
glo á las citadas leyes de Contabilidad 
provincial y Reglamento para su ejecn-: 
ción. 

35. La subasta tendrá lugar el día l-'i 
de Junio próximo, á las once de la ma
ñana, ante la presidencia que establee* 
el Real decreto de 4 do Enero de 1883,1 
verificándose el acto con sujeción 4 
mismo y á las demás disposiciones ni 
gentes. 

36. Las proposiciones se presentara" I 
en papel del sello 12.°, por escrito con! 
arreglo al modelo que á continuación s*l 
expresa, presentándose en pliegos ccrra-l 



dos, que se recibirán durante la primera 
media hora al empezarse el acto, cuyos 
pliegos serán numerados por el orden que 
se reciban. En el caso de que se presen
ten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine, 
debiendo ser en este caso la primera me
jora de 2.500 pesetas, y las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 pesetas. Si ninguno de los 
autores de las proposiciones iguales qui
siera beneficiar el precio primitivamen
te ofrecido, se adjudicará al autor de la 
proposición primera de éstas presentada. 

37. Los solicitantes que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presentes 
ó legalmente representados por otra per
sona que pueda aceptar y firmar las dili
gencias del remate. 

38. Los gastos del remate, escrituras, 
sus copias, inserción de anuncios en la 
Gaceta, Diario de Avisos, y B O L E T Í N OFI 
CIAL, y demás que puedan ocurrir, serán 
de cuenta del rematante. 

39. E l remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la Ex
celentísima Diputación ó Comisión pro-
vinciAl.. ~ 

DISPOSICIÓN G E N E R A L 

E l Contratista queda obligado además 
en todo lo que no esté previsto en el plie
go, á lo que disponga el Reglamento de 
Espectáculos públicos. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., que habita 

en... calle de...', número..., enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta, B O L E 
T Í N OFICIAL y Diario oficial de Avisos de 
Madrid, y del pliego de condiciones sa
cando á pública subasta el arrendamien
to de la Plaza de Toros por tiempo de 
seis afios y al tipo de 170.131 pesetas en 
cada uno, se obliga á tomar en arrenda
miento dicha Plaza por el expresado 
tiempo de seis afios, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, 
abonando en cada afio la cantidad de... 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

R E G L A M E N T O 

PARA LA CONSERJERÍA D E LA PLAZA DE 
TOROS D E MADRID 

Articulo 1.° En la Plaza de Toros ha
brá un Conserje nombrado por la Exce
lentísima Diputación provincial de Ma
drid, cuyo cargo es incompatible con 
cualquiera otro de la Empresa. 

Art. 2.° Para obtener dicho cargo se
rá requisito indispensable ser Maestro 
carpintero, práctico en el ramo de que se 
trata. 

Art. 3.° Es obligación del Conserje 
vigilar y cuidar de todo el edificio, mo
biliario y demás que pertenezcan á la 
Plaza, procurando que se tenga siempre 
por el Arrendatario en buen estado de 
conservación. 

Art. 4.° Durante la temporada de to
ros y lo m i s i n o cuando haya corrida de 
novillos ó cualquiera otra clase de fun
ción, el Conserje recorrerá al día siguien
te todos los departamentos de la Plaza y 
sus dependencias, examinando con dete
nimiento todos los locales, dando parte 
por escrito al Sr. Visitador de su resul
tado, y expresando los deterioros ó des
perfectos que se hubieren producido, tan 
to en las fábricas como en el mobiliario, 
y si éstas fuesen de consideración, dará 
parte también inmediatamente al Sr. Ar

quitecto provincial para que pase á reco
nocerlos. 

Art. 5.° En los terrenos que constitu
yen la zona exterior de la Plaza y perte
necen á ésta, cuidará el Conserje de que 
no se. destruyan los linderos ni se intro
duzcan los colindantes, no permitiendo 
que se ocupen con materiales, puestos 
públicos, etc, dando parte inmediata
mente al Sr. Visitador de cualquier intru
sión ó abuso que se cometa por los con
ceptos indicados. 

Quedan exceptuados los puestos am
bulantes que se colocan únicamente los 
días de función. 

Art. 6.° E l Conserje cuidará de que 
no habiten en la Plaza ni en sus depen
dencias más individuos que aquellos para 
quien se tienen en el edificio viviendas 
aprobadas, que son el Carpintero de la 
Empresa, el Mayoral de la Plaza y los 
mozos de la caballeriza, y que á ningano 
de los locales se les dé otro uso ni aplica
ción que aquel para que se hallan desti
nados; pudiendo la Empresa utilizar ade
más de aquellas, la sala donde hoy se ex
penden los billetes para el apartado, que 
nunca podrá utilizarla para vivienda. 
Cuidará igualmente que los mozos de ca
ballos no enciendan lumbre para coci
mientos de medicinas ni de otros usos más 
que en el sitio destinado al efecto, y que 
el servicio de luces se verifique con fa
roles. 

Art. 7.° E l Conserje vigilará para que 
los encargados de los tiros de muías y de 
sacar los caballos dejen los que hubiesen 
muerto en el corral destinado al efecto, 
para que durante la noche de la función 
puedan ser trasladados á los sitios que el 
Excmo. Ayuntamiento tiene destinados 
para ello, cuidsndo que al dia siguiente 
se limpie perfectamente el pavimento del 
citado corral por quien corresponda, de
jándolo cubierto de arena limpia. 

Art. 8.° Asimismo cuidará el Conser
je que los caballos que mueran en la cua
dra entre semana, se extraigan de allí 
inmediatamente, y que las basuras de las 
cuadras no se depositen en los patios, de
biendo sacarlas todos los días fuera del 
edificio. 

Art. 9.* No permitirá el Conserje que 
en la Plaza ni en sus dependencias se 
confeccionen ni preparen los útiles para 
las funciones pirotécnicas, ni tampoco 
después de confeccionados, se conserven 
en los expresados sitios. 

Art. 10. Tampoco permitirá el Con
serje, bajo ningún concepto, que el con
tratista utilice ó almacene en ninguna de 
las dependencias de la Plaza más artícu
los ó efectos que aquellos que sean para 
el servicio exclusivo de las funciones, y 
que no se haga alteración ni modificación 
de ninguna especie en los departamentos 
de la Plaza ni en sus dependencias, ni 
tampoco en el mobiliario ni en las locali
dades, sin previo permiso de la Diputa
ción. 

Art. 11. Cuidará asimismo de que á 
todo el mobiliario no se le dé otro uso ni 
aplicación distinto de aquel para qne se 
halla destinado, no permitiendo, por lo 
tanto, se extraiga ningún objeto perte
neciente A la Plaza ni al guadarnés sin 
el necesario permiso de la Diputación 
provincial, á cuyo efecto se le facilitará 
una copia del inventario que se forme 
para hacer entrega de la Plaza al con
tratista. 

Art. 12. El arrendatario de la Plaza 
ó el encargado que tenga en la misma, 
permitirá al Conserje la entrada en cual
quiera hora del día ó de la noche en to

dos los departamentos, para asegurarse 
del exacto cumplimiento de lo que se 
prescribe en los artículos anteriores. 

Art. 13. La limpieza de la Plaza se 
efeeíuará por el dependiente del contra
tista, pero el Conserje vigilará que ésta 
se ejecute con el debido esmero, y que 
todas las localidades y efectos del mobi
liario se tengan siempre con el aseo y 
propiedad que su uso requiere. 

Art. 14. Cuando la Empresa tenga 
que efectuar trabajos de noche para al
guna función dentro de los edificios de la 
Plaza, se pondrá de acuerdo con el Con
serje para que, enterado, adóptelas me
didas que crea convenientes para la se* 
guridad del edificio. 

Art. 15. Todas las obras de repara
ción, conservación y aseo que se ejecu
ten en la Plaza y sus dependencias, se 
vigilarán por el Conserje, cuidando que 
se verifiquen con la precisión y esmero 
debidos, y en conformidad á las instruc
ciones verbales y por escrito que le ha
yan sido comunicadas por el Arquitecto 

! provincial. 
Art. 16. Reoonocerá así mismo todos 

tos materiales, destinados á las obras in
dicadas, y siempre que no sean de buena 
calidad ó no llenen las condiciones nece
sarias para el objeto, impedirá que se 
inviertan, disponiendo que se extraigan 
inmediatamente fuera de la Plaza, dando 
parte de ello al mencionado Arquitecto. 

Art. 17. En las obras que se ejecuten 
por administración intervendrá el Con
serje la entrega de materiales y las listas 
de jornales, firmando en unos y otros do
cumentos. 

Art. 18. L a enfermería, botiquín y 
oratorio estarán á cargo del Conserje de 
la Plaza para cuidar de su limpieza y del 
aseo que éstos departamentos requieren. 

Art. 19. Estarán igualmente á cargo 
del Conserje el Palco Real y los de la Pre
sidencia y Diputación, los tres salonoitos 
de descanso y los dos que están en el piso 
de grada, como asimismo las dos escale
ras del pabellón central. 

Art. 20. También estará á cargo del 
Conserje el mobiliario de los departamen
tos indicados en el articulo anterior, cui
dando de que se haga la limpieza con es
mero y que se tenga todo en perfecto es
tado de conservación. 

Art. 21. Cuando S. M. el R E Y Ó las 
personas Reales asistan á las funciones, 
cuidará el Conserje de que se adorne el 
Palco Real con la colgadura y mobiliario 
destinado al efecto, cuidando también de 
que estén completamente espeditos el za
guán y escalera particular. 

Art. 22. Los palcos de la Presidencia 
y Diputación se adornarán con las res
pectivas colgaduras todos los dias de 
función. 

Madrid 30 de Abril de 1897.=E1 Pre
sidente, Bogaraya.=EI Diputado Secre
tario, Pérez Magnín. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencias territoriales 
G E T A F E 

D. Heliodoro Rojas de la Vega, Secre
tario de Sala de la audiencia de Madrid. 

Certifico que celebrado en el día de 
ayer el sorteo de Jurados que han de co-
nocerde las causas que se expresarán,pro
ceden tes del Juzgado de Getafe, han si
do elegidos los señoree siguientes: 

Cabezas de familia 
Vicente Ponce Huerta. 
Andrés Ortega Martin. 
Mariano Casado Pérez. 
Manuel Ortiz Lópea. 
Ismael Montero García. 
León Moreno Mayor. 
Saturnino Muñoz Espinosa. 
Gabino Lasarte Pérez. 
Francisco González Martín. 
Manuel Díaz García. 
Jesús del Rio González. 
José Manrique Tintero. 
Baldomero Megía Cazorla. 
Felipe Ponce Huerta. 
Antonio Pabon Marcos. 
Mariano Ortiz de Lanzagorta. 
Domingo Martin Bello. 
Santos González Bustamente. 
Ruperto Cubas Rodríguez. 
Nicolás Alcaide PariB. 

Capacidades 
D. Gabriel García Quiroga. 

Eduardo Gil Fernández. 
Estanislao Pérez Diaz. 
Domingo López García. 
Esteban Huete Jiménez. 
José García Montejo. 
Angel García Vara. 
Hermenegildo Cifuentes Muñoz. 
Simón Berihuete Morago. 
José Alvarez Urías. 
Manuel Rodrígez Sánchez. 
Emilio Pastrana Lesa. 
Ignacio Maso Almazar. — 

José Hernández Alonso. 
Lucas González Lector. 
Inocencio Galvez Benavente. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Pablo Liacano Escudero. 

Anastasio López Salcedo. 
Ignacio Dávila Díaz. 
Luis Casado Pérez. 

Supernumerarios Capacidades 
D. Aniceto Fernández Fernández. 

Anastasio Calle Hernández. 
Terminado el sorteo, acordó la Sec

ción 2. a que las sesiones del Tribunal 
del Jurado, comiencen á las doce y me
dia de su tarde, debiendo empezar la de 
cada causa el día que á continuación se 
expresa: 

Contra Rosario N . Fortes, por robo, 
para el día 25 de Mayo próximo. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente. 

Madrid 24 de Abri l de 1897. =P. H . , 
Licenciado Antonio Serra. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Vicenta Pérez Redrí-
guez, natural de Madrid, de treinta y 
siete afios, viuda, cigarrera, que dijo 
vivir en la oalle de la Arganzuela, núme
ro 11, piso segundo, núm. 8, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 7 principal, el 
día 12 de Mayo próximo, á las diez de la 
fiafiana, con objeto de celebrar un juieio 
ne faltas en cuyo juicio debe comparecer 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo la presente 
en Madrid á 23 de Abril de 1897. =El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 



Tesurería de Hacienda de la provincia de Madrid 
Zonado Colmenar Viejo 

CUARTO TRIMESTRE DE 1896 Á 97 

L a recaudación de las contribuciones del corriente trimestre, se verificará en los 
días siguientes: 

PUEBLOS 

Colmenar Viejo 
Aloobendas 
Becerril 
B o a lo 
Chamarán 
Chozas de la Sierra 
Fuencarral 
Guadalix de la Sierra 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflores de la Sierra 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca , 
Valdepiélagos 

Dias 

10, 11,12 y 13 de Mayo. 
25 y 26 íd. 
6, y 7 íd. 
8 y 9 id. 
3 y 4 íd. 
10, y 11 íd. 
5, 6 y 7 íd. 
14, 15 y 16 íd. 
8 y 9 íd . 
4 y 5 íd. 
10 y 11 íd. 
1, 2 y 3 í d . 
23, 24 y 25 íd. 
8 y 9 id. 
6 y 7 id. 
21 y 22 íd. 
19 y 20íd. 
23 y 24 id. 
17 y 18 íd. 
17 y 18 íd. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 26 de Abrifde 1897.=El Recaudador, Juan García. 

Zona de Navaloarnoro 
CUARTO TRIMESTRE D E 1896 Á 97 

L a recaudación de las contribuciones del corriente trimestre, se verificará en 
los dias siguientes: 

P U E B L O S 

Navalcarnero 
Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroy omolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Víllamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales... 
Villaviciosa de Odón. . . . 

Dias de cobranza 

11, 12 y 13 de Mayo. 
18 y 9 íd. 
2 y 3 íd. 
9 y 10 íd. 
28 y 29 íd. 
20, 21 y 22 id. 
1 y 2 íd. 
12 y 13 íd. 
18 y 19 íd. 
23 y 24 íd. 
4 y 5 íd. 
6 y 7íd . 
17 y 18 íd. 
6 y 7 íd. 
25, 26 y 27 íd. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Recaudador, Juan García. 

Zona de San Lorenzo del Escorial 

CUARTO TRIMESTRE DE 1896 i 97 

La recaudación de las contribuciones del presente trimestre, se verificará en 
los días siguientes: 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Balance» de situación en fin de Diciembre de lo» aflea de 1892 d 96 

P U E B L O S 

San Lorenzo del Escorial.., 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo , 
Colmenarejo • 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial < 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Naval agamella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela , 
Rozas de Madrid (Las)i 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

D i a s 

17 y 18 de Mayo. 
14 y 15 íd. 
12 y 13 íd. 
18 y 19 id . 
1 y 2 íd. 
12 y 13 íd. 
16 y 17 íd. 
14 y 15 íd. 
19 y 20 íd. 
3 y 4 id . 
12 y 13 íd. 
16 y 17 íd. 
10 y 11 íd. 
18 y 19 íd. 
3 y 4 íd. 
21 y 22 id . 
19 y 20 íd. 
l O y l l í d . 
24 y 25 íd. 
4 y 5 íd. 
17 y 18 íd. 
5, 6 y 7 íd. 
8 y 9 íd. 
21 y 22 íd. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Recaudador, Juan García. 

A Ñ O S ACTIVO 

1892. Valor de 182 acciones de pago y cinoo amparadas 
Dividendos pasivos de 182 acciones 
Importe del inventario, por edificios maquinaria y efectos 
Reintegros en disminución de gastos 
Existencia en caja, en recibos y metálico 

T O T A L 

PASIVO 
Importe de 365 obligaciones, (Emisión de 15 de Abril 1889) 
Idem de 200 íd., (Idem de 15 de Mayo de 1890) 
Gastado en el afio de 1892 
Ganancias y pérdidas 

T O T A L 

ACTIVO 

1893. Valor de 182 acciones y cinco amparadas 
Dividendos pasivos de 182 acciones 
Importe del Inventario 
Existencia en caja, recibos y metálico 

T O T A L 

PASIVO 

Importe de 565 obligaciones 
Gastado en el afio de 1893 
Ganancias y pérdidas 

T O T A L 

ACTIVO 

1894. Valor de 187 acciones .*. 
Dividendos de 182 acciones 
Importe del Inventario 
Existencia en caja, recibos y metálico 

T O T A L 

PASIVO 

Importe de 565 obligaciones 
Gastado en el afio de 1894 
Ganancias y pérdidas 

T O T A L 

ACTIVO 

1895. Valor de 187 acciones 
Dividendos pasivos de 182 
Importe del Inventario 
Existencia en caja, recibos y metálico 

. T O T A L 

PASIVO 

Importe de 565 obligaciones 
Gastado en el afio de 1895 
Ganancias y pérdidas 

T O T A L 

ACTIVO 

1896. Valor de 187 acciones 
Dividendos pasivos de 182 
Importe del Inventario con relación al coste 
Existencia en caja, recibos y metálico 

T O T A L 

P A S I V O 

Importe de 565 obligaciones. 
Gastado en 1896 
Ganancias y pérdidas 

T O T A L 

Pesetas Céntimos. 

93.500 
6.370 

96.078 93 
136 78 

1.473 90 

197.559 51 

91.250 
50.000 
25.146 08 
31.163 43 

197.559 51 

93.500 
4.550 

96 078 93 
3 833 35 

197.962 28 

141.250 
5.667 36 

51.044 93 

197.962 28 

91.250 
6.291 

96.078 93 
6.896 35 

200.510 78 

100.000 
4.421 35 

96.094 93 

200.516 28 

91.250 
4.669 50 

96.078 93 
6.555 05 

198.553 48 

100.000 
5 368 80 

97.105 75 

198.553 48 

91.250 
4.404 

96.078 93 
6.451 10 

198.184 03 

100.000 
4.952 75 

93.131 08 

198.184 03 

Madrid 15 de Enero de 1897.=V.° B.°=El Presidente, Benito Alderete.=El Con
tador, Pedro Gauna. 112.—P. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
1 8 J T é l e l o s * 1 9 3 



Mee de Abril de 1897 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P I ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

I N D I C E d e l a s d i s p o s i c i o n e s o f i c i a l e s p u b l i c a d a s e n e s t e p e r i ó d i c o 
d u r a n t e e l m e s d e A b r i l d e 4 8 9 7 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto resolviendo la competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Lérida y el Juez de 
instrucción de Cervera.—Día 16, núme
ro 91. 

Idem disponiendo que se reúnan las 
Cortes el día 20 de Mayo próximo, para 
continuar las sesiones suspendidas por 
Real decreto de 5 de Septiempre últi
mo.—Día 24, núm. 98. 

Ministerio de la Querrá 
Real orden circular referente á los re

clutas sometidos al sorteo supletorio cele
brado en las Zonas de la Península, Islas 
Baleares y Canarias.—Día 5, núm. 81. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden resolviendo el expediente 

promovido por el Superior en España del 
Instituto de los Pequeños Hermanos de 
María, reclamando contra el fallo de la 
Comisión provincial de Gerona.—Día 28, 
número 101. 

Idem id. el expediente promovido por 
el Superior de la Congregación de los Sa
grados Corazones, establecida en Miran
da de Ebro, en solicitud de que se deola 
re á los individuos que la componen com
prendidos en el art. 63 de la ley de Re
clutamiento.--Dia 29, núm. 102. 

Ministerio de Fomento 
Exposición y Real deoreto aprobando 

el Reglamento para las Exposiciones ge
nerales de Bellas Artes.—Día 5, núm. 81. 

Real orden aprobando la Instruoción 
para llevar é efecto la estadística de v i 
viendas en la Península é Islas adyacen
tes.—Día 9, núm. 85. 

Idem concediendo una prórroga de 
quince días para la admisión de obras en 
la Exposición de Bellas Artes.—Día 23, 
número 97. 

Idem resolviendo una consulta hecha 
por la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.—Dia 24, núm. 98. 

Gobierno civil 
Expediente de registro de la mina ti

tulada Atanasita sita en término de Hor-
cajuelo.—Día 2, núm, 79. 

Idem id. de la titulada la Mejorada, 
sita en término de Mejorada del Cam
po—Idem, id. 

Subasta para el aprovechamiento de 
lefias del monte denominado Las Nava-
zuelas, perteneciente al Ayuntamiento de 
Alameda del Valle.—Día 5, núm. 81. 

Idem del aprovechamiento de pastos 

de primavera y verano del monte deno
minado la «Dehesilla» en término munici
pal de Miraflores de la Sierra.—Día 8, 
número 84. 

Concediendo á D. Mariano Gareía 
Campo, Alcalde presidente del A junta
miento de Arganda del Rey, autorización 
para el aprovechamiento de aguas en el 
sitio denorainadoel Valle. —Día 9, núm. 85. 

Disponiendo se practique el deslinde 
de las vías pecuarias en término de Alcor
cen.—Día 12, núm. 87. 

Trasladando las operaciones de revi
sión y excepciones á los días 1 y 2 de 
Junio próximo, en varios pueblos de esta 
provincias.—Idem, id. 

Señalando el día 12 del corriente mes 
para que se verifique el deslinde del mon
te denominada la «Enfermería», sito en 
término de Pelayos.—Dia 14, núm. 89. 

Disponiendo se practique el deslin
de de las vías pecuarias en término de 
Alcorcón.—Día 14, núm. 89. 

Trasladando las operaciones de revi
sión y exenciones á los dias 1 y 2 de Ju 
nio próximo, en varios pueblos de esta 
provincia.—Idem, id. 

Acordando se practique el deslinde de 
las vías pecuarias en término de Alcor
cón y Boadilla.—Día 15, núm. 90. 

Poniendo de manifiesto el expediente 
instruido con motivo del recurso de alza
da interpuesto por D. Luis Martínez A l -
cobendas, contra providencia de este Go
bierno —Idem, id . 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano del monte 
denominado «Dehesa Boyal» pertenecien
te al AyuntamientodeSevilla laNueva.— 
Día 20, núm. 94. 

Idem id. de id. en varios Ayuntamien
tos de esta provincia. Idem, id . 

Circular con el Indicador de las ope
raciones electorales para la próxima reno
vación de Ayuntamientos con arreglo 
á la ley Munioipal.—Día 22, núm. 96. 

Poniendo de manifiesto al público el 
proyecto de un tranvía con motor eléctri
co desde esta Corte, sitio Glorieta de 
Alonso Martínez, áChamartíndelaRosa.— 
Día 26, núm. 99. 

Aviso á los duefios de varios efectos 
que se hallan depositados en los Almace
nes que en esta Corte tiene establecidos 
la Compafiía de Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alie inte, para que pasen 
á recogerlos.—Día 28, núm. 101. 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano del monte 

denominado «Prado Boyal» perteneciente 
al Ayuntamiento de Parla.—Día 30, nú
mero 103. 

Diputación provincial 
Acta de la sesión celebrada el día 17 

de Febrero de 1897.—Día 5, núm. 81. 
Balance de las operaciones verifica

das en esta Corporación desde 1.° de Ju
lio de 1896, hasta 31 de Marzo de 1897.— 
Día 13, núm. 88. 

Subasta para el acopio y machaqueo 
de 1.860 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de las carreteras 
provinciales de la general de Valencia á 
Ambite; déla de Loeches á Pozuelo del Rey; 
de la de Cobeña á la de Ajalvir á Vicál-
varo; de Meco á los Santos de la Humosa; 
de Alcalá á Cobeña; de la de Algete á Fuen
te el Saz, y de la general de l rún á Alge
te.—Dia 13, núm. 88. 

Idem id. para la conservación del fir
me de las carreteras provinciales de Col
menar Viejo á Manzanares; de Collado 
Villalba é Moralzarzal, de la del Molar á 
Miraflores de la Sierra y de Torrelaguna, 
á Lozoyuela.—Idem, id. 

Acta de la sesión celebrada el día 20 
de Febrero de 1897.—Día 15, núm. 90. 

Idem de la celebrada el 22 de Febre
ro de 1897.—Día 19, núm. 93. 

Subastas para los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de las pastas 
para sopa, patatas, aceite mineral y le
che de burras, necesario en los mismos 
hasta 30 de Junio próximo.—Día 19, nú
mero 93. 

Acta de la sesión celebrada el 25 de 
Febrero de 1897.—Día 21, núm. 95. 

Idem de la celebrada el 4 de Marzo 
de 1897.—Día 24, núm. 98. 

Sacando á subasta pública el arren
damiento de la Plaza de Toros de Madrid, 
por tiempo de seis años, bajo el tipo de 
1.020.786 pesetas.—Dia 30, núm. 103. 

Comisión provincial 
Subasta extrajudicial de la quinta 

parte proindivisa de la casa sita en es
ta Corte, calle de Espoz y Mina, núm 1, 
moderno,—Dia 5, núm. 81. 

Relación y precio de los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provin
cia.—Dia 26, núm. 99. 

Aota de la sesión celebrada el 9 de 
Marzo de 1897.—Dia 29, núm. 102. 

Idem de la celebrada el día 23 de Mar
zo de 1897.—Idem, id. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el día 24 

de Febrero de 1897.—Día 3, núm. 80. 
Idem de la celebrada el día 3 de Mar

zo de 1897 —Día 6, núm. 82. 
Idem de la celebrada el día 10 de 

Marzo de 1897 — Dia 8, num. 84. 
Idem de la celebrada el 17 de de Mar

zo de 1897.—Dia 17, núm. 92. 
Idem de la celebrada el día 24 de Mar

zo.—Día 20, núm. 94. 
Idem de la celebrada el 1.* de Abril 

de 1897.—Día 23, núm. 97. 
Idem de la celebrada el dia 2 de Abril 

de 1897 —Día 28, núm. 101. 
Junta provincial de Instrucción pública 

Relación de las cantidades que los 
Ayuntamientos de esta provincia adeu
dan por atenciones de primera enseñan
za hasta fin de Marzo último.—Día 8, 
número 84. 

Disponiendo que las Juntas municipa
les de primera ensefianza remitan dos 
ejemplares del presupuesto de gastos del 
material para el afio económico de 
1897-98.—Día 12, núm. 88. 

Delegación de Hacienda 
Real orden del Ministerio de Hacien

da para que las Cajas de Hacienda de la 
Península y las de las Islas Baleares y 
Canarias, no admitan fianzas que sir
van para garantizar alguna gestión en 
las provincias de Ultramar.—Día 1.°, 
número 78. 

Nombrando á D. Benito Gutiérrez 
García, Auxiliar subalterno para la co
branza ejecutiva de contribuciones en la 
primera zona de esta capital.—Día 2, 
número 79. 

Aolarando la Real orden referente á 
moratorias y bonificaciones concedidas 
por la Ley de 16 de Abril de 1895.—Dia 
2, núm. 79. 

Relación de los individuos que com
ponen la investigación de la Hacienda 
pública en la provincia de Madrid.— 
Dia 5, número 80. 

Resolviendo un expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Perales de 
Tajufia, provincia de Madrid, solicitan
do la excepción de venta con arreglo á 
la Ley de 8 de Mayo de 1888.—Día 3, 
número 80. 

Resolviendo varias instancias presen
tadas en esta oficina por los alquiladores 
de coches lujo.—Día 6, núm. 83. 

Aviso de que el dia 6 del mes actual, 
dará principio el pago de Cargas de Jos-
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tioia, correspondiente al mes de Marco 
último. —Idem, id . 

Disponiendo quede en suspenso la 
disposición 5. a de la Real orden de 12 
de Mayo de 1896, referente á los cons
tructores de carruajes de lujo.—Día 7, 
número 83. 

Aclarando la base 7. a del art. 1.° de 
la Ley de 12 de Mayo de 1888, que dis
pone que en las zonas en que no fuera 
posible utilizar Recaudadores de la Ad
ministración, se confiará la cobranza á 
los Ayuntamientos respectivos.—Dia 8, 
número 84. 

Circular autorizando á esta Oficina 
para celebrar c o n c i e r t o s oon los d u e ñ o s 

ó empresas de coches destinados á la 
c o n d u c c i ó n de viajeros y transportes de 
mercancías.—Dia 9, núm. 85. 

Disponiendo que los reclutas del sor
teo supletorio de las Zonas de la Penín
sula, Islas Baleares y Canarias, puedan 
redimirse hasta el dia 31 de Mayo pró
ximo.—Dia 10, núm. 86. 

Citando á los duefios de coches que 
tengan motor de[sangre y deban contri
buir por el impuesto sobre billetes de 
viajeros y transporte de mercancías, se 
presente en esta oficina para la celebra
ción de conciertos para el próximo afio 
económico.—Día 16, núm. 91. 

Diotando varias disposiciones para el 
cumplimiento de la Real orden de 4 de 
Marzo último, referente á las [zonas en 
que no existan Recaudadores para la co
branza de las contribuciones.—Día 17, 
número 92. 

Resolviendo la consulta formulada pol
la Intervención de Hacienda de Canarias 
con motivo de una solicitud del represen
tante de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos de aquella provincia.—Dia 21, 
número 95. 

Citando á varios señores para que 
presencien la quema de las existencias 
de tabacos inútiles que se encontraban en 
los almacenes de 30 de Junio de 18*7.— 
Día 23, núm. 97. 

Recordando el cumplimiento de la 
Real orden de 29 de Mayo de 1886, re

ferente á que loe Patrones ó Administra
dores de Fundaciones benéficas presen
ten sus presupuestos ó ouentas de las mis
mas.—Día 27, núm. 100. 

Disponiendo que se deje en suspenso 
la tramitación del expediente de recla
mación de agravio del pueblo de Algete.— 
Día 28, núm. 101 

Administración de Hacienda 
Citando á D. Remigio Rodrigues due-

fio de 437 kilos de manteca, intervenidos 
en el fielato de Toledo, para que se pre
sente en esta Administración.—Día 1.*, 
núm. 78. 

Disponiendo se abra un registro de 
carruajes de lujo destinados á servicios 
sueltos.—Día 2, núm. 79. 

R e c t i f i c a c i ó n por haberse cometido 
un error al publicarse la circular sobre 
adopción de medios para cubrir los cupos 
de Consumos, alcoholes y sal, en el ejer
cicio de 1897 á 98.—Día 2, núm. 79. 

Disponiendo que el dia 1.* de Abri l 
comiencen los trabajos preliminares para 
formar la matrícula en el inmediato afio 
económico.—Día 3, núm. 80. 

Recordando á los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento de los pueblos de 
esta provincia, relativa al impueste sobre 
carruajes de lujo.—Idem, íd. 

Nombrando á D. Alejandro García 
López Agente ejeoutivo para la recauda
ción del descubierto por cédulas eu los 
ejercicios de 1895 á 96 y 1896 á 97.—Día 
6, núm. 82. 

Señalando los dias en que han de 
nombrar los gremios los Síndicos y Clasi
ficadores.—Día 7, núm. 83. 

Resolviendo la instancia suscripta por 
D. Arturo Redondo Carranceja y 40 indi
viduos más, solicitando se anule el re
parto verificado por el Colegio de Médi 
eos de esta Corte.—Dia 13, núm. 88. 

Citando al d u e ñ o de tres paquetes de 
tejidos, detenidos eu la Estación del ferro
carril del Mediodía de esta Corte, el dia 
22 de Marzo del afio actual, para que se 
presente en esta Administración.—Día 
20, número 94. 

Idem á todos los que posean carruajes 

de lujo, para que se presenten en estas 
oficinas á hacer la deolaraoión de los que 
tengan.—Idem, id . 

Citando á los dueños de varios litros de 
vino intervenidos en los fielatos de Segó 
via, Norte y Toledo, para que se presea-
ten en esta Administración.—Dia 21, nú
mero 95. 

Disponiendo que los Ayuntamientos 
formen los padrones necesarios para la 
cobranza del impuesto de cédulas perso
nales.—Día 23, núm. 97. 

Nombrando á D. Luis Vidal y Serra
no, Agente ejecutivo, para la cobranza 
de c é d u l a s personales en los pueblos de 
Barajas y Loeohes.—Idem, id. 

Recordando á los Ayuntamientos de 
esta provincia, remitan á esta oficina los 
apéndices al amillaramiento para el pró
ximo ejercicio económico.—Día 26, nú
mero 99. 

S e ñ a lando el dia 1.° de Julio próximo 
para la subasta pública del arriendo de 
consumos y recargos municipales en la 
provincia de Albacete.—Día 27, núme
ro 100, 

Idem, id. , Id. del arriendo de consu
mos y recargos municipales en la provin-
oia de Sevilla.—Día 28, núm. 101. 

Idem, id. , id. del arriendo de consu
mos y recargos municipales en la pro
vincia de ¡Alicante.—Idem, id. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado 

Subasta para contratar el suministro 
de ladrillos y demás labores de tejería, 
necesario en el Establecimiento de Alma-
den.—Día 1.° núm. 78. 

Idem para contratar la recolección 
de 800.000 quintales métricos de sal la
vada y 200.000 sin lavar, en las salinas 
de Torrevieja, Alicante.—Día 2, núm. 79. 

Subasta pública de la sal existente en 
los almacenes de las Salinas de Manuel, 
provincia de Valencia.—Dia 21, núm. 95. 

Idem para la extracción de minerales 
é introducción de materiales de cons
trucción en las minas de Azogue de A l 
madén.—Día 23, núm. 97. 

Administración de Bienes y Derechos 
del Estado 

Relación de los Ayuntamientos que 
no ban remitido á esta Administración 
las certificaciones de ingresos obtenidos 
durante el tercer trimestre de 1896 á 
97.—Dia 19, núm. 93. 

Idem íd. id. id., por la renta de Pro
pios de dichos pueblos.—Dia 20, núm. 94. 

Tesorería de Hacienda 

Participando á los s e ñ o r e s contribu
yentes por territorial é industrial de esta 
capital y pueblos de la provinoia, que 
queda abierto el pago de las contribucio
nes.—Día 6, núm. 82. 

Subasta de la finca embargada á don 
Eulogio Ortega de la Riva, sita en la ba
rriada de Patotas, con fachadas á la ca
lle de San Pedro y S»n Martín.—Idem, 
idem. 

Declarando en apremio de segundo 
grado á varios contribuyentes.—Día 13, 
número 88. 

Idem id. á varios contribuyentes mo
rosos por contribución industrial.-Idem, 
idem 

Dias en que se ha de verificar la co
branza de las contribuciones eu ei Parti
do de Alcalá de Henares —Día 24, nú
mero 98. 

Idem íd. en el Partido de Getafe.— 
Día 26, núm. 99. 

Idem id. en los Partidos de Chinchón, 
San Martin de Valdeiglesias y Torrela-
guna.—Día 27, núm. 100. 

Subasta de la finca embargada á don 
Eulogio Ortega de la Riva, por débitos 
de la contribución industrial.—Idem, id. 

Intervención de Hacienda 

Relación de los compradores de bie
nes desamortizados, cuyas obligaciones 
vencen en el mes de Mayo próximo.— 
Día 14, núm. 89 

•asuela Tipográfica del Hospicio. 
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